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PRESIDENCIA DE CONSEJO 
DE MINISTROS 

YEN UNA COMISION 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 0135-81-PCM 

Lima, 24 de julio de 1981 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política del Perú estabie- 
ce que el Estado propicia el acceso a la cuitura, 
la difusión de ésta y estimula la investigación 
cientifica y tecnolósgica; : 

Que en el campo de la educación superior 
post-universitaria, es de notoria necesidad la crea- 
ción de instituciones de altos estudios de inves- 
tigación para la perfección de gradúados y que 
propicien el retorno al país de destacados pe- 
ruanos actualmente en el extranjero; 

Que para tales efectos, con arreslo a lo dis- 
puesto en los Artículos 189”. y 1909 de la Cons- 
titución Política del Estado, el Poder Eijecntivo 
remitirá a las Cámaras un proyecto de Ley para 
la creación del Instituto Nacional de Altos Estu- 
ÚÁieS, el mismo que se orientara inicialmente al 
desarrolio de altos estudios y la investigación en 

Cxenc1us umaras $ OTTA" 

Que para el cumplimiento de lo señalado- en 
el considerando precedente, es nñecesario consti- 
tuir una Comisión Organizadora del mencionado 
ITnstituto: y, 

Estando a la acordado; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1" _. Constitáyase una Comisión Or-- 
anizadora del IuO TCA TC “AlOS"ESTO- 

&¡os que tendra 2 SU Carco Ta CIADOTACIÓN UC 0% 

e aicno Nst u ASI no r 2O ue 

actividades y COOI' 1nacion 

EIEUEUE, TA AISMA 5Ue estara m[egraiia, por: 

— Dr. José Durand Flores, en 1-epreséntación del 
Presidente del Consejo de Ministros, quien la 
coordinará; 

— Dr. Carlos Monge Cassinelli; 

— Dr, Javier Pulgar Vidal; 
— Dr. Mario Vargas Llosa; 

Sr. Fernando de Szyszlo Valdelomar. 

Articulo 2? — Los gastos que irroguen las ac- 
tividades y estudios de la Comisión Organizadora 
serán astimidos por el Pliego Presidencial de la 
República. 

Para el cumplimiento de su funciones, dicha - 
Comisión contará con el apoyo técnico-adminis- 

trativo de la Oficina del Presidente del Conse10 de 
Ministros. 

Articulo 3" — En-un piazo de 30 días, contados 
a partir de la fecha de su instalación; la misme: 
que deberá realizarse dentro de los diez días de 
publicada la presente Resolución, la Comisión Or= 
ganizadora deberá presentar el proyecto de dis= 
positivo legal de creación del ITnstituto Nacionel 
de Altos Estudios al Presidente del Consejo de 
Ministros. 

Artículo 4? — La presente Resolución será re- 
frendada por el Presidante del Consejo de Minis- 
tros y Ministro de Eronomía, Finanzas y Comercxo. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del 
República. 

Presidente Constitucional de la 

MANUEL ULLOA ELTAS, Presidente del Con= 

- RanZas y Comercio, 
sejo de Ministros y Ministro de Economia, Fi=- 
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